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AUTO N'1002 DE 2016

(Agosto 31)

"POR EL CUAL SE AUTORIZA APROVECHAiiIENTO DE ARBOLES AISIADOS, PARA LA
tNTERvENc6n co¡¡ TALA DE Dos (2) rNDrvrDuos ¡naóREos Y GoN PoDA DE uN (i)
rNDtvrDuo rReóREo; y sE DtcrAN orRAs DtsPoslcloNEs"

EL DtREcroR TERRIToRIAL suR DE r-A coRFoRAGÉr lurónomA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUA.TIRA" En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por
los Decretos 3453 de 1983, rnodificado por la Ley 99 de 1993, Decredo 1076 del 2015 y demás
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

eue se rec¡bió solicitr¡d del señor JOSE ALFREDO NUÑEZ YAGUNA allegada a la Tenitorial Sur, y
recibida con Radicado No. 553 del 18 de julio de 2016, en la que solicita permiso para talar dos (2)

árboles ubicados en los predios de su finca y otro árbol situado en la vía pero fuera de su finca, ya

que pueden ocasionar un peligro inminente, ubicados frente albanio Pompilio Daza en elMunicipio
de Villanueva - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 827 del21 de julio de 2016, la Dirección Tenitorial del Sur, avocó

conocimiento de la soliciturd antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de personal

idóneo de la Tenitorial Sur con el fin de evaluar la situación y conceptuar al respecto.

eue personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y

realiió visita de inspección oct¡lar el pasado 25 de julio de 2016, al sitio de interés en el Municipio !e
Villanueva - La Gubjira, procediendó a rendir el Informe Técnico No. 370.677 con radicado del día

05 de agosto dE 2016, en el qre se establece lo siguiente:

Se crbcfuó ct pconeimicnto de tos ittdffiuos arüóreos en iftetés, se bs roatÍaó su f"spec&t mdición &l
diánptm a 1.3 m & aftun cona¡lo como DAP (üámetro altula & pcho) y se sacó su attun máxima,

obteniendo et siguiente volumen (nf):

21,523¡tfestimó oue ta perdida de la biomasa vegetal *rá & cb

No.
Nombrc
Común

Nqnbn-
Cle¡¡{ftco

DAP
(m)

A|tun
Tú'
(n)

Factor
do
furrm

Volumen
(n3)

UblcaclÓn
Ecpclo Sollc|ütd

1 MangoViQo Manjifen i¡úica 7,7 15 0,70 9,978 PRIVADo TALA

2 Mango Vhjo Manjifen india 1,0 18 0,70 9,896 PRIVADO TAI,,.

3 Mulato Bursen SirnaruDa 0,ffi t2,00 0,70 1,U9 PUBLICO TAIJ,.

Flguta 1: UblcAAán satslib.n A áñoles en prcdio del Señor Nítñez- 
Fuente:.fusle Eailhsnte:r@le E

*.)*'I-'
f.c.r!c¡¡{bl,il
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Flgura 2: Ubicación da tubotes
Fuentc: Google Eafth

DESCNPICION DE LAWSÍrA

oBSERyAC/O/VES

o En la lmágonec I se lagn conoborarel mat cAstacp ñt*anita¡io ctel indivkluo atbóreo, totatnr,nb
seco, sin posrbilidad de haade tntamiento pan su psibte racupnción.

& i&nüfrcó el individuo a¡bóreo GoÍp una especb comúnmen? denom¡nada lúango (Manjifen
lndica).

En las lmágomc I y 2 se oásarva la pcra altun a¡rprciabte ddl fuste 6l cual es menor a ci¡rco
metros (5m).

se conoboro lo mencionado en el ofrcio allegado a la arponción poret señorJo# Nfredo Núñez.

El iúividuo arbóreo se encuent¡an efec'tiva¡¡pnte dentrc da ta frnCF villa Elena, gcdio &t señor
José Alfnxlo Núñez.

Cr.. t l. t2 - 2t
rrr.orgo¡rgn4or.co
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OBSERVACIO'VES

a

a

o

En la lmágenes 3 se obserua el estado aclual del individuo arbórco el cual prcsenta un estado
fitosanitario aceptable, parte de su dose/ se encuenfia seco.
Se identifbó el individuo arbóreo cotÍ,o una especna comúnmente denominada ltango (Manjifen
lndica).

En las lmágengr 3 se obserua la altun cor¡prciable dal fuste el cual es ¡n€tnor a cinco rnetrcs (&n).

Se corroboro lo nrerrcionado en el ofrcio allegado a la corponción porel SeñorJosé Alfredo N(tñez.

El individuo arbó¡eo se encuentran efediva¡nente dent¡o de la ñnca Villa Elena, predio del SeáorJosé
Altuedo Núñez.

oBSERyAC/OA/ES

En la lmágenes 4 se logn conoborarel mal estado fítosanitario del individuo arbóreo, totalftr.nte
seco, s¡n posibilidad de hace'ila tntamienta Fn rccupenrlo, gnn pa¡te de sus nmifrcaciones se an
caido por su esfado (seco).

Se identificó el individuo arbórco como una espacie comúnmente danominada Mulato (Burcen
Simaruba).

¡ En las lmágcitr,s 1y 5 se obserua su gnn aftun &l fude el cual es de aproximadarnente de doce
nntrcs (12m).

o Se conoboro la mencíonado en el oficio allegado a la corporación por el Señor José Affredo Núñez.

t\.l,
Gn. lto 12 - 2l
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o El individuo arbóreo se encuetúran ebctivamente &ntrc de ta ñnca Vitta Elena, prcdio del Señor
José Alfredo Núñez.]

CONC LU SION ES Y RECOHEN DACION ES

En la visita ¡ealizada se tomó infotmación de campo de acuerdo con las oóservacrones hechas. Luego deanalizar los rasu/fados de la visita, se concluye to stgulente:

Efec'tivamente se conoboro lo expuesro en el ofrcio atlegado a la corponción por et Señor José Atfrcdo
Núñez.

Se identiñca¡on los irdiivkluos srbóntos comúnmente ttamados Hutalo (Burcen Simaruba) y Ítango
(Manjifen lndica).

Se identiñcó un total de trcs (3) individuos arbóreos de los cuales dos se encuentnn totalmente sec-os
y uno se e,rcuentta en condiciones acepfaDles al cual se puede aplicar medidas de mejonmiento det
esfado ñtosanitario.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1g93, conesponde a las Corporaciones
Auiónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medío ambiente.
Otorgarpermisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas
superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la @zay pesca deportiva.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del26 de mayo de 201S ct¡ando se quiera
aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en tenenos de áominio público o en predios
de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturalei, o que por razones
de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o
autorización ante la Corporación respectiva, la cualdará trámite prioritario a la solicitud.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 det26 de mayo de 2015, si se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud Oebeiá ser presentada por el
propielario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorízación del propietario. Si
la,solicitud es allegada por persona distinta al propietario alegando daño o peligro causado por
qt¡?199 ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización'pará talarlos, prÑia
decisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios.

Que.según el artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 do mayo de2015, cuando se
requiera talar o podar árboles aislados localizedos en centros urbanos que por razones de su
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidd de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestrucfura o édificaciones, se solicitará por
escrito autorización, a_la autorídad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato, previa
visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera.talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de inftaestiuctura,
construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respectiva,
ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridades municipales,
según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente,
quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cuai emitirá
concapto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la
obligación de reponer las especies que se autoriza talar. lgualmente, señalará las condiciones de la
reubicación o trasplante cuando sea factible.

Crr. ? ¡o 12 - ?5
rrr.oenogralin.¡of,co
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La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIFIA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente erpuesto,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar aprovechamiento de árboles aislados al señor JOSE ALFREDO
NUÑFZ YAGUNA identificado con cédula de ciudadanfa No. 17.972.672 de Mllanueva, para la
intervención con Tala de dos (2) individuos arbóreos, uno de la especie comúnmente llamada Mulato
(Bursera simaruba) y el otro de la especie cornúnmente llamada Mango (Manjifera Indica) ubicados
en un predio frente al banio Pompilio Daza, Municipio de Mllanueva - La Guajira; Así mismo se
autoriza para la intervención con Poda de un (1) individuo arbóreo de la especie comúnmente
conocida por el nombre de Mango (Manjifera Indica), ubicado frente al banio Pompilio Daza en la vía
que conduce a Valledupar, Municipio de Villanueva - La Guajira, los cuales han sido identificados
en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: El señor JOSE ALFREDO NUÑEZ YAGUNA identificado con cédula de
ciudadanía No. 17.972.672 de Mllanueva, deberá cancelar en la cuenta de Ahono No.367-2M7í7
del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del
presente acto administrativo, la suma de TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA
Y TRES PESOS ($34.473.oo) ft/l/L, por el servicio evaluación en cumplimiento del artfculo DECIMO
CUARTO delAcuerdo 03 del 28 de enero de 2010 del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma
Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA.

ARTICULO TERCERO: El término de la presente autorización es de seis (6) mes€s, contado a partir
de la notificación de este auto, el cual podrá ser pronogable si las condiciones lo ameritan previa
solicitud con anticipación de un (1) mes.

ARTÍCULO GUARTO: E] SEñOr JOSE ALFREDO NUÑEZ YAGUNA idENtifiCAdO CON CédUIA dE
ciudadanía No. 17.972.672 de Villanueva, asum€ toda la responsabilidad por daños o accidentes
que se causen a terceros, @mo @nsecuencia de la presente autorización.

ARTíCULO QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones al recurso forestal, El
señor JOSE ALFREDO NUÑÉZ YAGUNA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.972.672 de
Villanueva, deberá sembrar la cantidad mínima de diez (10) árboles de especies frutales y/o
ornamentales propios de la zona, con buen estado fitosanitario y una altura entre 0.80 y 1.0 metro,
en sitios donde no cause inconvenientes en el tiempo, con los respectivos corrales de protección,
realizando el respectivo mantenimiento por un (1) año para garantizar su establecimiento y
desanollo; informando previamente a CORPOGUAJIRA para el respectivo acompañamiento e
indicaciones. La medida compensatoria tiene un término no mayor a un (1) mes a partir de la
ejecución del aprovechamiento autorizado por el presente aclo administrativo.

ART¡CULO SEXTO: El señor JOSE ALFREDO NUÑEZ YAGUNA identificado con céduta de
ciudadanía No. 17.972.672 de Villanueva, deberá Cumplir con las siguientes obligaciones:

La entidad o persona que realice la intervención debe ser idóneo para la realización de este
tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y general la seguridad a
los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la intervención.

El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecuadamente, y es deber del solicitante aportar a la Tenitorial Sur,
soporte documental que lo evidencie.

o Para el transporte de especímenes debe tram¡tarse el salvoconducto de movilización
respectivo.

ARTICULO SEPTIiIO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTIGULO OCTAVO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al solicitante su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTICULO NOVENO: Notificar el
Ambiental y Agraria.

ñ
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ARnGULO oÉCltlO: Envíese oopia del presente Ac.to Administrativo a la Subdirección cfe Autoridad
Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARflCULO DÉcmO PRIiIERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurEo de
reposición de acuerdo a lo establecido en taley 14Bl & 2011.

ARncULo DECffio SEGUNDo: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejeartoria.

NONFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CI¡MPLASE

Dada _en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los feinta y un (31) días del mes de Agosto del
año 2016.

Pmyadó: Luis /rccrirc - Aaogpdo **"*" OTÁ
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